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INTRODUCCION 

 

 

Las dos grandes novedades para la Reforma Fiscal que entraron vigor durante 2008 

son el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) y el Impuesto a los Depósitos en 

Efectivo (IDE).  

El primero de ellos, vigente a partir del 1º de enero, persigue un fin eminentemente 

recaudatorio compensar a la Federación por la disminución en los ingresos 

petroleros y solventar los requerimientos de gasto público que demanda la sociedad, 

el segundo que entro en vigor hasta el 1º de julio entrante, lo definen las autoridades 

hacendarías como un impuesto de control incorporar a quienes se desempeñan en la 

economía informal a un régimen equitativo de tributación. 

Con la incorporación del IETU se pretende incrementar, fundamentalmente 

eliminando regímenes preferentes de tributación, que aún se contemplan en la Ley 

del ISR, y obligando a que quienes desarrollaron importantes planeaciones fiscales 

que les permitieron evitar o diferir el pago del impuesto, se vean obligados a cubrirlo, 

dado que en su mecánica se contempla que deberán calcularse, por cada ejercicio 

fiscal futuro, tanto el IETU como el ISR y acabar pagando el más alto. 

Y con ello nace la incertidumbre a las personas físicas que tributan en el régimen de 

honorarios de este nuevo impuesto sobre la mecánica del calculo del IETU ya que 

con la contingencia que vivimos en el 2007 por las inundaciones en el estado de 

Tabasco y los días festivos del mes de diciembre tal vez no se le dio tanta 

importancia, ahora que ya esta en vigor no es tan explicativo el tema del impuesto 

empresarial a tasa única  (IETU). 

El impuesto sobre la renta (ISR) se concibió como un gravamen directo sobre los 

ingresos, desde su creación ha sufrido diversas modificaciones y en la actualidad 

contiene una gran cantidad de acepciones, entre las que destacan diversos 

regímenes fiscales especiales y exenciones. Esto ha provocado que en nuestro país 

la captación por este gravamen sea mucho menor a la obtenida por otras naciones 

que también aplican un impuesto similar. 
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Debido a esto, en la propuesta de reforma fiscal presentada por el ejecutivo federal 

en 2007, se planea la creación de una contribución mínima respecto del ISR cuyo 

nombre aprobado es  Impuesto empresarial a tasa única (IETU), el cual es un 

“gravamen de tipo directo con una tasa uniforme, aplicada sobre el flujo remanente 

de la empresa que es utilizado para retribuir los factores de la producción, 

deduciendo las erogaciones para la formación bruta de capital, la cual comprende 

maquinaria, equipo, terreno y construcciones, además de los inventarios”1 

En sesión de fecha 13 de septiembre del 2007, la colegisladora aprobó el dictamen 

del proyecto de decreto por el que se expide la ley del impuesto empresarial a tasa 

única, y con esta misma fecha la mesa directiva de la cámara de senadores turno la 

minuta con proyecto de decreto antes señalada, a las comisiones unidas de hacienda 

y crédito publico, y de estudios legislativos, primera para el estudio y su dictamen.  

“La minuta objeto de dictamen, obedece a la iniciativa presentada por el presidente 

de los estados unidos mexicanos el 20 de junio del 2007 la colegisladora, como parte 

de un conjunto de iniciativas que constituyen la propuesta del ejecutivo federal para 

llevar a cabo una reforma integral de la hacienda publica. 

En este sentido, la minuta plantea el establecimiento de un impuesto empresarial a 

tasa única como un gravamen que tenga una base mas amplia que el impuesto 

sobre la renta, de tal manara que el impuesto propuesto incidiría en quienes 

actualmente no pagan el impuesto sobre la renta, haciendo mas equitativa la 

tributación”2. 

Con este orden de ideas, la minuta planea la existencia de un gravamen mínimo 

respecto del impuesto sobre la renta total, es decir, del impuesto sobre la renta 

propio, en donde únicamente se pagaría por concepto del impuesto empresarial a 

tasa única el excedente entre ese gravamen y el impuesto sobre la renta propio.     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                           
1
 Exposición de motivos de la propuesta de reforma fiscal (2008). 

2
 “Dictamen con proyecto de decreto” que expide la ley del IETU, septiembre 2006. 
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“El Impuesto Empresarial a Tasa Única, es un impuesto de control que se creó como 

parte de reforma fiscal para cerrarle el paso a la evasión fiscal en México. 

Para los que ya pagaban impuestos, será una carga más y para los que ni siquiera 

cumplían con esta obligación, resentirán los efectos indirectos por medio del 

aumento de los precios de los principales productos y servicios que se esperan junto 

con el impacto colateral del llamado gasolinazo” 3  

Por lo anterior, todas las personas que prestan servicios bajo el régimen conocido 

como de honorarios entre otras también pagarán el IETU, en realidad esto afecta a 

los que menos tienen, se “Dio a conocer que diversos fiscalistas consideran que el 

reto de los contribuyentes es conocer como calcular el impuesto empresarial a tasa 

única (IETU), debido a que dicho impuesto ya entró en vigor. Y las empresas hagan 

los ajustes necesarios antes de comenzar a pagar el IETU. Lo que recomiendan es 

estudiar el nuevo impuesto para conocerlo a detalle, hacer un ejercicio comparativo 

propio en la empresa para medir su afectación, así como implementar los controles 

administrativos para cumplir con él”4  

El objetivo de esta investigación es conocer los aspectos estratégicos respecto al 

cálculo del IETU para las personas físicas que tributan en el régimen de honorarios 

para poder determinar el pago de esta nueva obligación desarrollando una  

información confiable con un lenguaje sencillo y claro tanto que se convierta en una 

lectura comprensible para cualquier lector. 

                                                           
3 
 EL MILENIO “El  IETU le pegara a todo mundo”, www.milenio.com, Enero 2008.

 

4 
Morales Fredes, Felipe, “Los contribuyentes deben estudiar el IETU y su impacto”,   

www.eleconomista.com.mx,2008. 

http://www.reformafiscal.com.mx/?p=1922
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JUSTIFICACION 

 

 

Ya que no todos los usuarios de la información contable desconocen todos los  

aspectos del régimen al que pertenecen se realiza la siguiente investigación del los 

antecedentes del IETU en México. Ya que por ser un impuesto nuevo surgen varias 

interrogantes sobre el IETU y entre ellas esta como calcularlo y cuales son las 

obligaciones que se adquieren ante este impuesto. 

 

Hay aspectos fundamentales en la determinación del IETU que no se pueden dejar 

de tener en consideración, uno de ellos es que invariablemente se paga primero el 

impuesto sobre la renta y posteriormente el pago contra el IETU. 

 

 Las retenciones del Impuesto sobre la renta que las personas morales les hacen a 

las personas físicas también pueden ser acreditadas por estas últimas contra el 

IETU, esto es uno de los aspectos estratégicos respecto al cálculo y el pago del 

IETU.  

 

Las grandes empresas están invirtiendo dinero y esfuerzos para estar preparados, 

mientras que los contribuyentes comunes (personas físicas) solo han recibido 

información con diferentes puntos vista que para entenderla tendrán que depender 

ahora más que nunca de un contador. 

 

Para otros, una solución que ellos contemplan es acudir al amparo o no cumplir con 

la nueva disposición y seguir burlando al fisco. También se cuenta con 

contribuyentes que aun no entienden este mecanismo, pero que cumplirán con esta 

obligación para evitar problemas con el fisco. 
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DELIMITACIÓN DEL TEMA  

 

 

El estudio estará dirigido a un contribuyente bajo el régimen honorarios con actividad 

profesional, sujeto al pago del IETU que brinda sus servicios a la Secretaria de la 

Reforma Agraria en Villahermosa, Tabasco. 

 

Esta investigación será del periodo de cuatro mese, dentro de este lapso se pretende 

recopilar toda la información del IETU, para realizar la determinación del pago 

provisional de este mismo, tomando como ejemplo el mes de diciembre del 2008.  

 

Ya que con la reforma fiscal que se dio a conocer en el 2do semestre de 

20075,Dando así la entrada en vigor desde el 1ro de enero de 2008 para empresas y 

en especial para las personas físicas, la acusación de impuestos y en particular al 

nuevo impuesto empresarial a tasa única (IETU).  

 

Ha  surgido el cuestionamiento  a las personas físicas que tributan en el régimen de 

honorarios en respecto a quienes deben hacer el pago de esta nueva obligación 

fiscal, y del por que de este impuesto. 

                                                           
5 
Diario Oficial de la Federación, publicado el 1 de octubre del 2007.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
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OBJETIVO GENERAL 

 

 

 El objetivo de este estudio es conocer el cálculo del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única de las personas físicas bajo el régimen de honorarios con actividad de 

servicios profesionales. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 Identificar el origen del Impuesto Empresarial a Tasa Única y sus 

antecedentes. 

 

 Dominar la información del Impuesto Empresarial a Tasa Única en el régimen 

de honorarios para calcular el pago de esta. 

 

 Determinar la mecánica del cálculo del Impuesto Empresarial a Tasa Única en 

el caso del Régimen de Honorarios. 

 

 Ilustrar con ejercicios el cálculo del Impuesto Empresarial a Única en el 

Régimen de Honorarios. 
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HIPÓTESIS 

 

 

 

 

 

Al conocer los usuarios el mecanismo para el cálculo del IETU podrán contribuir a 

tiempo. Ya que con esto se pretende facilitar esta operación y efectuar su pago, 

logrando con esto estar al día en sus obligaciones fiscales con respecto al IETU. 

 

 

Ya que ante la falta de información precisa a las  personas físicas que tributan en el 

régimen de honorarios, es indispensable Crear una mecánica  confiable para que el 

cálculo del Impuesto Empresarial a Tasa única, sea tan clara que ayude a enfrentar 

esta obligación apegándose al entorno fiscal, con esto se  solucionaría la 

incertidumbre que existe para la determinación del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única. 
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PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

¿Qué es el Impuesto Empresarial a Tasa Única?  

 

¿Por qué surge el IETU? 

 

¿Qué obligaciones trajo consigo el IETU? 

 

¿Qué relación tiene el IETU con el ISR?  

 

¿Cómo se determina el IETU? 

 

¿Cuándo se paga el IETU? 

 

¿Se acumulan los ingresos del IETU? 
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CAPITULO I  

MARCO TEORICO 

 

 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES DE LOS IMPUESTOS 

 

Conocer cómo se desarrolló la Hacienda Pública en nuestro país es darnos cuenta 

de la evolución de los impuestos que son un  ámbito importante de la historia de 

México.  

 

1.1.1 México Prehispánico  

 

Los tributos que se pagaban en México prehispánico eran de dos tipos: los que 

pagaban los pueblos sometidos y los que debían pagar los habitantes mexicanos o 

mexicas.  

 

Al consolidarse México Tenochtitlán surge el periodo de expansión y dominio militar 

de los aztecas. A los pueblos que sometían, les imponían cargas tributarias en 

productos que debían entregar; mantas de algodón, plumas de aves, telas de varias 

fibras, cigarros, bolas de caucho para el juego de pelota y también metales 

preciosos, águilas, serpientes e incluso mancebos a los cuales se les arrancaba el 

corazón para ofrecerlo a sus dioses.  

 

Durante este periodo, los tributos cobrados a los pueblos sometidos no eran 

utilizados para beneficio de las comunidades que los aportaban; en realidad se 

destinaban para las necesidades de los gobernantes y del pueblo dominante.  

 

La sociedad azteca se encontraba profundamente estratificada: cada clase social 

tenía reglamentado el uso de las diversas calidades, colores y decorados de las 
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prendas de su indumentaria. Sin embargo, “ser mexica” obligaba al soberano a una 

redistribución de los bienes en beneficio de los habitantes del Imperio, lo que se 

traducía en una importante obra pública que facilitaba el tránsito, el comercio y las 

artes.  

 

1.1.1.1 Los Primeros Recaudadores  

 

El cobro de tributos era tan importante para los aztecas que se organizaron para 

facilitar su recaudación y nombraron a los Calpixquis primeros recaudadores. Esos 

personajes eran identificados por el pueblo porque llevaban una vara en una mano y 

un abanico en la otra. La recaudación requería que estos funcionarios realizaran un 

registro pormenorizado de los pueblos y ciudades tributarios, así como de la 

numeración y valuación de las riquezas recibidas.  

 

Los registros de tributos se llamaban Tequiámatl o matrícula de tributos; fueron un 

género de códices relacionados con la administración pública del Imperio Mexica.  

 

1.1.1.2 Tributos Aztecas  

 

Había varios tipos de tributos que se daban según la ocasión: de guerra y religiosos, 

entre otros. Los tributos a que estaban obligados los pueblos sometidos a los aztecas 

eran de dos tipos: en especie o mercancías que variaban según la provincia, 

población, riqueza o industria; o en servicios especiales que estaban obligados a 

prestar los habitantes de los pueblos sometidos.  

 

1.1.2 La Colonia Periodo Virreinal.  

 

Cuando Cortés llegó a México, quedó sorprendido con la belleza y organización del 

pueblo azteca. La guerra de conquista de territorios se convirtió en una deuda con 
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los soldados que participaron en tal empresa militar, así que repartió el oro que 

encontró y ofreció tierras e indios para que trabajasen en su provecho.  

Las expediciones, que en muchas ocasiones fueron la búsqueda de aventuras y 

negocios, eran financiadas en gran medida por los capitanes. A cada uno de ellos se 

les asignó un grupo de soldados para “rescatar” las tierras en nombre del rey de 

España y cobrar su inversión. De las tierras, el oro y las especies que “rescataran” 

correspondía la quinta parte a la monarquía española. A esto se le llamó “el Quinto 

Real”.  

 

Cortés, en sus Cartas de Relación describe sus hazañas y el gran número de 

pueblos que tributaban al emperador Moctezuma. Esto lo descubre en el libro de 

tributos de los aztecas, en el que obtuvo información para localizar y explotar los 

yacimientos de minerales. El oro y la plata le interesaban, pero también pensaba en 

el cobre como material necesario para preparar el bronce de sus cañones.  

 

Estas Cartas de Relación son el primer documento fiscal en la historia de la Real 

Hacienda de la Nueva España.  

 

Cortés cambió el pago de tributos del pueblo azteca de flores y animales, por 

alimentos, piedras y joyas.  

 

Después de la caída de México, se creó la Real Hacienda que se dedicó al cobro de 

impuestos. Estaba constituida por un tesorero, un contador que llevaba el registro de 

las contribuciones en libros, un factor que cobraba los impuestos, un veedor que veía 

o inspeccionaba, y oficiales de la Real Hacienda que eran una especie de judiciales 

fiscales.  

 

El tesorero recibía las barras de oro, o plata o monedas y las guardaba en la Caja 

Real. Ésta se abría con tres llaves, que por seguridad estaban en manos de tres 
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personas distintas: el tesorero, el contador y el gobernador. A su cargo estaba 

resguardar el Quinto Real.  

 

El diezmo y la primicia eran otros impuestos solicitados por el clero a las provincias. 

Gracias a ellos la Iglesia acumuló grandes riquezas, con las que atendió obras de 

construcción, beneficencia, educación y arte. Para llevar a cabo estos trabajos 

contaba con haciendas, conventos, casas, templos, escuelas, hospitales, asilos y 

orfanatorios. Un ejemplo de la forma en que cobraban la primicia y el diezmo es el 

siguiente: si una vaca daba a luz, su primer crío pasaba al clero; del segundo, el 

dueño sólo aportaba el 10%.   

 

Establecida la Colonia, los indígenas pagaban impuestos con trabajo en minas, 

haciendas y granjas. En 1573 se implantó la alcabala (tributo que se pagaba sobre el 

precio de una compra-venta) y después el peaje (derecho de paso). La principal 

fuente de riqueza para el conquistador fueron las minas y sus productos, por lo que 

fue este el ramo que más se atendió y para el que se creó un sistema jurídico fiscal 

con el objeto de obtener el máximo aprovechamiento de su riqueza para el Estado.  

 

Las Leyes Indias hacen referencia a la administración de los bienes de la comunidad 

de los pueblos indígenas en América. En primer término establece las Cajas de 

Comunidad que estaban al cuidado de los oficiales reales, de los corregidores y 

caciques. Los fondos de estas Cajas se formaban con bienes comunales y 

aportaciones personales de los indígenas, y sólo podían ser utilizados en el auxilio 

de los indios necesitados y para ayudar a pagar la plata de los tributos 

preestablecidos. En realidad, cuando en 1704 por órdenes del rey se hacen 

averiguaciones sobre las Cajas de Comunidad, se encuentran con que los bienes 

eran mínimos y que por la suma pobreza de los tributarios, apenas podían costearse 

los tributos no pagados, las fiestas de obligación de los pueblos y demás gastos 

derivados de los cultos.  
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1.1.3 México Independiente  

 

Las ideas de libertad en Europa influyeron en el Reino de la Nueva España para 

preparar una revolución que terminaría con el régimen colonial.  

En 1810, la Orden Real de la Nueva España dictó que los indios quedaban eximidos 

del pago de contribuciones.  

 

Entre las proclamas de los insurgentes se observan las siguientes:  

 

 Que todos los dueños de esclavos deberán darles libertad dentro del término 

de diez días, bajo pena de muerte si no se cumpliera.  

 

 Que cese la contribución de tributos respecto a las castas que lo pagan y toda 

exacción que a los indios se les exija.  

 

Que en todos los negocios judiciales, documentos, escrituras y actuaciones, se haga 

uso de papel común para dejar de pagar impuestos por el papel sellado.  

 

En 1812 se organiza la Hacienda Pública, que indicó que en cada provincia debería 

existir una tesorería que recaudara los caudales o recursos del erario público.  

En 1814, con Fernando VII, se complementó el sistema fiscal para las provincias, 

estructurándose la Hacienda. Se encargó a cada ayuntamiento la administración 

para distribución de las recaudaciones, convirtiéndose las diputaciones locales en 

autoridad suprema.   

 

Al consumarse la Independencia en 1821, México tuvo que enfrentarse al doble 

problema de reparar los daños causados por la guerra y establecer las bases sobre 

las que debía operar el nuevo gobierno.  
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En 1821 se suprimen por decreto los siguientes impuestos:  

 

 1% de diezmo y real señoraje.  

 

 El derecho o tributo de 8 maravedíes (moneda española) por marco de plata, 

pago que se hacía por el proceso de afinación de las pastas de oro y plata.  

 

 Se suprimen todos los derechos que gravaban las pastas (proceso de 

aleación) de oro y plata, así como a la moneda, y que les habían sido 

asignados durante la guerra de Independencia.  

 

En 1822 se aplicaron nuevas disposiciones Hacendarias para tratar de arreglar la 

situación económica. Se modificaron los derechos sobre el vino y el aguardiente, 

aumentándose la tasa para los extranjeros. El Congreso otorgó la primera exención 

de impuestos en un caso particular: se permitió la introducción de cinco imprentas sin 

impuestos y derechos.  

 

En 1824, cuando era presidente el General Guadalupe Victoria, se creó la 

Contaduría Mayor de Hacienda, integrada por Hacienda y por Crédito Público. La 

sección de Crédito Público debía comprobar el estado de la deuda nacional, las 

sumas autorizadas y los intereses cubiertos.  

 

Se fundan también los principios jurídicos sobre los que se basó la Hacienda Pública. 

Éstos quedaron establecidos en el Acta Constitutiva. Asimismo, se sancionó el 

principio de que no podrá hacerse ningún pago o erogación que no esté comprendida 

en los presupuestos, excepto en el caso de que sea aprobado por el Congreso.  
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1.1.4 La Reforma  

 

El panorama político, social y económico del país después de la Independencia fue 

difícil. La mayoría de los mexicanos vivía en el campo en condiciones de miseria y 

trabajaban en las haciendas como peones. Otros habitantes eran reclutados para el 

ejército por la fuerza.  

 

La guerra de Reforma se dio entre 1858 y 1861. En este tiempo se enfrentaron 

conservadores y liberales, llevando al pueblo nuevamente a un periodo de 

inestabilidad. Durante este periodo la Hacienda Pública no funcionó regularmente; 

sin embargo, Benito Juárez y otros liberales expidieron las Leyes de Reforma, entre 

las que destaca la Ley de Desamortización de los Bienes del Clero (nacionalización 

de bienes del clero). Otras leyes fueron las siguientes:  

 

 Separación entre la Iglesia y el Estado.   

 

 Eliminación de órdenes religiosas, así como cofradías, congregaciones y 

hermandades.  

 

 Matrimonio y registros civiles.  

 

 Secularización de cementerios.  

 

 Libertad de cultos.  

 

A consecuencia de la guerra, Benito Juárez se vio obligado a instalar su gobierno en 

diferentes ciudades del país, hasta que al triunfo de los liberales regresó a la capital y 

se dedicó a la reorganización de la administración pública y a la reestructuración de 

la Secretaría de Hacienda.  
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Los principales hechos de importancia hacendaria emanados del Gobierno 

Constitucional de don Benito Juárez fueron:  

 

 El restablecimiento de la Junta de Crédito Público, encargada de administrar 

las aduanas marítimas, así como de las modificaciones que se hicieron a su 

organización.  

 

 La medida de cobro de los impuestos en los puntos del consumo y no de la 

producción.  

 

 El cese de las facultades extraordinarias concedidas a los gobernadores de 

los estados en el ramo de Hacienda.  

 

 Liberación del cultivo, elaboración y comercio del tabaco y fijación de un 

impuesto por su consumo.  

 

 Se extinguen los fondos de peajes, minería y judicial.  

 

 Se establece la Lotería Nacional, cuyos productos se destinan a la instrucción 

pública.  

 

 Se establece la Contribución Federal, que consistió en el 25% o cuarta parte 

adicional sobre todo entero (pago) realizado en las oficinas de la Federación y 

en los estados.  

 

Es durante el gobierno de Juárez cuando por primera vez las oficinas principales de 

Hacienda tienen una dirección específica de contabilidad, se llevan con toda 

regularidad las cuentas y disposiciones del Ejecutivo y funciona cabalmente la 

maquinaria administrativa, toda vez que la doctrina económica se centraba en la 

consolidación de las instituciones de la República.  
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Esto era importante porque el estado lastimoso en que estaba la Hacienda hasta ese 

momento, impedía prever gastos, buscar el desarrollo del país y el bienestar social.  

 

Entre las innovaciones fiscales notables de este periodo se encuentra el 

establecimiento del sistema de contabilidad llamado “partida doble” y la expedición 

de la Ley del Timbre, la cual fijaba un plazo para la sustitución de papel sellado por 

las estampillas correspondientes, así como la creación de una oficina especial en la 

que se imprimieran dichas estampillas y el papel para despachos, títulos y 

nombramientos. Este es antecedente de la Dirección de Impresión de Estampillas y 

Valores.   

 

1.1.5 El Porfiriato  

 

En 1876 Porfirio Díaz es electo presidente por primera vez, y no abandonará el poder 

sino hasta 1911.  

 

Durante el gobierno de Díaz se inició un periodo de prosperidad en el país, 

principalmente con una política de impulso a la construcción de ferrocarriles y el 

desarrollo de la industria minera, razón por la que se requería la reforma y 

actualización del sistema fiscal y de la Secretaría de Hacienda.  

 

Las principales características del sistema fiscal de la época fueron:  

 

 La mayor parte de la riqueza del país estaba ligeramente gravada o no pagaba 

ningún impuesto. Ésta, en gran parte, era controlada por extranjeros y algunas 

familias mexicanas muy adineradas, escapando la porción de su riqueza a la 

carga impositiva estatal o nacional.  

 

 El consumo se gravaba, sobre todo, en los artículos de primera necesidad.  
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 A pesar de la estrecha relación entre los sistemas Hacendarios federal y 

estatal, ninguno tomaba en cuenta los impuestos establecidos entre ellos.  

 

Porfirio Díaz duplicó el Impuesto del Timbre, que se adhería a documentos oficiales; 

gravó las medicinas y cien artículos más; cobró impuestos por adelantado y pudo 

recaudar 30 millones de pesos, pero gastó 44. También, en este periodo se generó la 

deuda externa en alto grado y por la cual se pagaban altos intereses. Se requería de 

un sistema tributario controlado y de equilibrio.  

 

No obstante que un estrato de la sociedad mexicana imitaba el lujo y diversiones de 

las cortes europeas, en 1892, en un informe elaborado por el ministro de Hacienda, 

Matías Romero, se puso de manifiesto la falsa bonanza de la Hacienda Pública de la 

administración porfirista y los graves problemas económicos de la República, 

causados por el excesivo gasto en el ambicioso programa ferroviario, la caída de los 

precios de la plata y los excesivos empréstitos solicitados con réditos relativamente 

altos.  

 

Con la llegada del ministro de Hacienda José Yves Limantour, en 1893, se niveló la 

Hacienda Pública. Las medidas para lograrlo fueron amplias. Se gravó el alcohol y el 

tabaco, las donaciones y sucesiones o herencias; así también, se aumentaron las 

cuotas de los estados a la Federación. Se redujo el presupuesto y las partidas 

abiertas del Ejecutivo, así como los sueldos de los empleados.  

 

Se buscaron nuevas fuentes de ingresos al gravar las actividades, especulaciones y 

riquezas que antes no contribuían a los gastos públicos; se fijó el derecho o impuesto 

de exportación sobre el henequén y el café y se regularizó la percepción de los 

impuestos existentes, por medio de una vigilancia activa y sistemática sobre 

empleados y contribuyentes.   
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Hacia 1910 se celebraron las fiestas del centenario de la Independencia, que 

encabezó Porfirio Díaz inaugurando edificios públicos, monumentos y escuelas; se 

realizaron bailes, banquetes y un gran desfile al que asistieron personalidades de 

otros lugares del mundo. Frente a este panorama, era difícil pensar que estallaría 

una revolución.  

 

1.1.6 La Revolución  

 

Hacia 1910, la población dedicada a las labores agrícolas, sin duda el núcleo más 

importante de todos, se encontraba en una situación angustiosa de miseria y 

explotación.  

 

Las riquezas que la minería y el petróleo produjeron en escala creciente iban a parar 

a manos de sus propietarios en el extranjero, dejando en el país escasos beneficios 

en forma de salarios y de impuestos.  

 

La caída de la dictadura, así como el destierro de Porfirio Díaz, trajeron desorden al 

país, situación a la que no escapó la tributación. Los mexicanos dejaron de pagar 

impuestos, dado que estaban ocupados en las armas. Durante siete años, el 

desempeño de la Secretaría de Hacienda fue irregular, pues aún cuando seguían 

utilizando los procedimientos establecidos, los jefes militares exigían desembolsos de 

dinero para bienes, armas y municiones; requerían entonces, de “préstamos 

forzosos” en papel moneda y oro.  

 

A partir de 1913, la Hacienda Pública se procuró fondos a través del sistema de 

emisión de papel moneda y mediante un principio de organización hacendaria, que 

consistió en el aprovechamiento de los recursos generados por los derechos de 

importación y exportación de las aduanas que se encontraban en las regiones 

ocupadas por cada ejército. 
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 A fin de que los jefes pudieran proveerse inmediatamente de fondos, las oficinas 

recaudadoras de Hacienda fueron dejadas a su disposición, y en la mayoría de los 

casos, los comandantes militares asumían facultades hacendarias, llegaban hasta a 

imponer contribuciones especiales...”. Cada jefe militar emitía papel moneda y los 

ejércitos que tenían la posesión de regiones petrolíferas recaudaban un impuesto en 

metálico, derivado del petróleo. 

 

Los ejércitos revolucionarios contribuyeron a la ruptura del sistema monetario con la 

emisión de su propio papel moneda, que sin tener ningún apoyo como reserva del 

Estado, carecía de valor y originaba un rechazo generalizado de la población hacia 

cualquier forma de billetes llamados Bilimbiques.  

 

Como consecuencia de esta situación, los impuestos y los procedimientos 

Hacendarios se modificaron en virtud de las circunstancias especiales del momento.   

El cobro de gran número de los impuestos que se pagaban en papel moneda fue 

imposible, ya que éste dejó de tener validez al no poder convertirse en valores 

metálicos como el oro y la plata.  

 

Cuando Venustiano Carranza, primer jefe del Ejército Constitucionalista, asumió el 

Poder Ejecutivo de la Nación, se encontró ante una grave crisis económica: huelgas, 

enfrentamientos con las compañías por el aumento de impuestos, ausencia de 

créditos del exterior e inflación debida a las emisiones monetarias de los años 

anteriores.  

 

Entre 1917 y 1935 se implementaron diversos impuestos, como el de los servicios 

por el uso de ferrocarriles, impuesto especial sobre exportación de petróleo y 

derivados, por consumo de luz, impuesto especial sobre teléfono, timbre, botellas  

Cerradas, avisos y anuncios. “Un hecho que estabilizó la vida política del país fue la 

promulgación de la Constitución de 1917 que actualmente nos rige”.  
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Un cambio importante en el sistema tributario, fue el incremento de los impuestos a 

los artículos nocivos para la salud: 40% para bebidas alcohólicas, 16% a la cerveza, 

y se duplicó el impuesto al tabaco.  

 

Simultáneamente, se incrementó el impuesto sobre la renta y el de consumo de 

gasolina. Tales medidas redundaron en beneficios sociales, como la implantación del 

servicio civil y el retiro por edad avanzada con pensión; en general, se modernizaron 

los procedimientos administrativos y los servicios a la comunidad.  

 

En 1920 la revolución armada había terminado con un costo de un millón de vidas; 

sin embargo, continuaba la tarea de reconstruir la nación. Con Álvaro Obregón en la 

presidencia, José Vasconcelos fundó la Secretaría de Educación Pública, se crearon 

nuevas escuelas, se motivó a los maestros para que atendieran las zonas rurales y 

se promovió la elaboración y distribución de libros para enseñar a leer y escribir.  

En los siguientes periodos presidenciales se realizaron obras diversas, se repartieron 

tierras a los campesinos, se mejoró la situación de los obreros, se ampliaron 

carreteras y se construyeron canales de riego.  

 

No obstante, eran las empresas extranjeras las que administraban los ferrocarriles y 

explotaban los campos petroleros, y si bien con los impuestos que pagaban se 

obtuvo dinero para realizar obras públicas, el país seguía con una fuerte 

dependencia de estas actividades económicas.  

 

1.1.7 México Contemporáneo  

 

Han transcurrido muchos años para estabilizar la situación económica y las finanzas 

públicas del país. En el México contemporáneo los gobiernos han modificado las 

leyes fiscales conforme a los principios de la Constitución: son equidad, 

proporcionalidad y legalidad. El Estado dispone así, de recursos para construir obras 

y prestar servicios a la colectividad, procurando una mejor distribución de la riqueza.  



 29 

El sistema tributario de nuestro país es mucho más que un conjunto de disposiciones 

fiscales; es parte de nuestra historia, de nuestras costumbres, y permite avizorar una 

mejor calidad de vida a los mexicanos.  

 

El país requiere que haya más y mejores maestros, escuelas para todos los niños, 

hospitales, higiene, comida, habitación, caminos, servicios públicos y elementos de 

bienestar y seguridad común.6 

 

1.2 Antecedentes Del Impuesto Empresarial A Tasa Única 

 

Impuesto aplicable en México. La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única fue 

aprobada por el Congreso de la Unión el 1° de Junio de 2007, como parte del 

paquete de Reforma Fiscal propuesto por el Ejecutivo encabezado por el Presidente 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. Dicha Ley entró en vigor el 1 de   Enero del 

2008. 

 

“Es importante que recuerdes que están obligadas al pago de este impuesto, todas 

las personas físicas y morales que realicen las siguientes actividades: venta de 

bienes, prestadores de servicios y arrendadores de bienes”7  

                                                           
6
 “Civismo Fiscal” www.sat.gob.mx, México, 2009. 

7
 “Los profesionistas también pagan IETU” www.cnnexpansion.com.mht, México, 2008. 
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CAPITULO II 

 MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1 Fundamento legal del Impuesto  

 

En algún momento nos preguntamos ¿Por qué tengo que pagar impuestos? ¿Quién 

dice que debo hacerlo? Todos sabemos que es una obligación. El fundamento legal 

del pago del impuesto se encuentra en la constitución de los estados unidos 

mexicanos el cual establece que:  

 

“Son obligación de los Mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la 

federación, como del distrito federal o del estado y municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”8  

 

2.2 Impuestos 

 

Los impuestos son una la parte más importante de los ingresos públicos. Sin 

embargo, antes de dar una definición sobre los impuestos hay que aclarar la 

diferencia entre los conceptos de ingreso público, contribución e impuesto. Cuando 

nos referimos a ingresos públicos estamos haciendo referencia a todas las 

percepciones del Estado, pudiendo ser éstas tanto en efectivo como en especie o 

servicios. En segundo lugar, una contribución es una parte integrante de los ingresos 

públicos e incluye aportaciones de particulares como por ejemplo, pagos por 

servicios públicos, de donaciones, multas, etc. En tercer lugar, los impuestos forman 

parte de las contribuciones y éstas a su vez forman parte de los ingresos públicos.9  

 

                                                           
8 Art. 31, Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
9
 Rosas Aniceto, Roberto Santillán. “Teoría General de las Finanzas Públicas y el  Caso de México”. 

Escuela Nacional de Economía, México D.F. 1962. 
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La definición de impuesto contiene muchos elementos, y por lo tanto pueden existir 

diversas definiciones sobre el mismo. Entre las principales definiciones están la 

siguiente: 

 

Código Fiscal de la Federación: “Impuestos son las contribuciones establecidas en la 

ley que deben pagar las personas físicas y morales  que se encuentren en la 

situación jurídica o de hechos prevista por la misma y que sean distintas de las 

señaladas de las  fracciones II, III y IV de este mismo articulo.”10  

 

Eherberg: “Los impuestos son prestaciones en dinero, al Estado y demás Entidades 

de Derecho Público, que las mismas reclaman en virtud de su poder coactivo, en 

forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación 

Especial con el fin de satisfacer las necesidades colectivas”11  

 

Vitti de Marco: “El impuesto es una parte de la renta del ciudadano, que el Estado 

percibe con el fin de proporcionarse los medios necesarios para la producción de los 

servicios públicos generales”12.  

 

Luigi Cossa: “El impuesto es una parte proporcional de la riqueza de los particulares 

deducido por la autoridad pública, a fin de proveer a aquella parte de los gastos de 

utilidad general que no cubren las rentas patrimoniales”.13 

 

José Álvarez de Cienfuegos: “El impuesto es una parte de la renta nacional que el 

Estado se apropia para aplicarla a la satisfacción de las necesidades públicas, 

distrayéndola de las partes alícuotas de aquella renta propiedad de las economías 

privadas y sin ofrecer a éstas compensación específica y recíproca de su parte”14. 

                                                           
10

 Art. 2, Fracción I del código fiscal de la federación, 2009. 
11

 Flores Zavala, Ernesto. ”Elementos de Finanzas Publicas Mexicanas”, Ed. México D.F. 1946, p.33. 
12

 Ibíd. 
13

 Ibíd. 
14

 Rosas F., Santillán L.. op. cit. 
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De las definiciones anteriores se puede ver que existen ciertos elementos en común 

como que los impuestos son coercitivos, es decir que el Estado los fija 

unilateralmente, limitan el poder de compra del consumidor y se destinan sin ninguna 

especificación a cubrir la satisfacción de necesidades colectivas o a cubrir los gastos 

generales del Estado. 

 

Una vez que se han visto los elementos que integran al impuesto, éste se puede 

definir como “la aportación coercitiva que los particulares hacen al sector público, sin 

especificación concreta de las contraprestaciones que deberán recibir”15. 

 

Es decir, los impuestos son recursos que los sujetos pasivos otorgan al sector 

público para financiar el gasto público; sin embargo, dentro de esta transferencia no 

se especifica que los recursos regresarán al sujeto en la forma de servicios públicos 

u otra forma. Esto es así porque los recursos obtenidos por el sector público sirven 

para muchos fines, siendo uno de los más importantes, para el caso de México, la 

redistribución del ingreso a través de diversas vías como por  Ejemplo a través de los 

programas de desarrollo social. 

 

2.3 Elementos del impuesto. 

 

Los elementos más importantes del impuesto son: el sujeto, el objeto, la fuente, la 

Base, la cuota y la tasa. A continuación se especifican cada uno de éstos. 

 

2.3.1 Sujeto 

 

Este puede ser de dos tipos: sujeto activo y sujeto pasivo. El sujeto activo es aquel 

que tiene el derecho de exigir el pago de tributos. De tal forma en México los sujetos 

activos son: la Federación, los estados y los municipios. El sujeto pasivo es toda 

                                                           
15

 Ibíd. 
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persona física o moral que tiene la obligación de pagar impuestos en los términos 

establecidos por las leyes. Sin embargo, hay que hacer notar una diferencia entre el 

sujeto pasivo del impuesto y el sujeto pagador del impuesto, ya que muchas veces 

se generan confusiones, como sucede por ejemplo: con los impuestos indirectos. El 

sujeto pasivo del impuesto es aquel que tiene la obligación legal de pagar el 

impuesto, mientras que el sujeto pagador del impuesto es quien realmente paga el 

impuesto. 

 

2.3.2 Objeto 

 

Es la actividad o cosa que la Ley señala como el motivo del gravamen, de tal manera 

que se considera como el hecho generador del impuesto. 

 

2.3.3 Fuente 

 

Se refiere al monto de los bienes o de la riqueza de una persona física o moral de 

donde provienen las cantidades necesarias para el pago de los impuestos. De tal 

forma las fuentes resultan ser el capital y el trabajo. 

 

2.3.4 Base 

 

Es el monto gravable sobre el cual se determina la cuantía del impuesto, por 

ejemplo: el ingreso anual de un contribuyente. 
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2.3.5 Unidad 

 

Es la parte alícuota, específica o monetaria que se considera de acuerdo a la ley 

para fijar el monto del impuesto. Por ejemplo: un kilo de arena, un litro de petróleo, 

un dólar americano, etc. 

 

2.3.6 Cuota o tasa 

 

Es la cantidad en dinero que se percibe por unidad tributaria, de tal forma que se fija 

en cantidades absolutas. En caso de que la cantidad de dinero percibida sea como 

porcentaje por unidad entonces se está hablando de tasa. 

 

2.4 Persona Física  

 

La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se 

pierde por la muerte; pero desde el momento en el que un individuo es concebido, 

entre bajo la protección de la ley. 

 

2.5 Actos o Actividades Gravados 

 

Enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y el otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes. 

 

2.6 Prestación  de Servicios Independientes 

 

Hacer que realice una persona a favor de otra, cualquiera que sea el acto que le de 

origen  y el nombre o clasificación que dicho acto le den otras leyes.16 

                                                           
16

 Art.14 de la Ley del Impuesto al valor agregado, 2010. 
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2.7 Honorarios 

 

Es La remuneración o sueldo que se concede por ciertos trabajos o actividades. Por 

lo general se aplica este vocablo a los profesionales liberales, cuando no hay 

relación de dependencia económica entre las partes, y en donde se fija libremente  

su retribución el que desempeña la actividad o presta los servicios.17  

 

2.8 Pagos provisionales 

 

“Efectuaran pagos provisionales mensuales a cuenta del IETU del ejercicio, mediante 

declaración que presentaran ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo 

establecido para la presentación de la declaración de los pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta”18 

 

2.9 Declaración anual 

 

En su mayoría, las personas físicas y las personas morales están obligadas a 

presentar una declaración donde reporten sus ingresos y gastos de todo un ejercicio 

fiscal (enero a diciembre) es decir una declaración anual. 

                                                           
17

 Cabanellas, Guillermo. Diccionario enciclopédico de derecho usual vigésimo primera edición, edit. 
Heliasta S.R.L.1989 
18

 Art.9 de la Ley Impuesto Empresarial a Tasa Única 2010. 
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CAPITULO III  

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

3.1 Tipo de investigación 

 

 

El estudio de esta investigación es basado en un enfoque cualitativo, ya que con esto 

se pretende descubrir y afinar la mecánica de la determinación para las personas 

físicas que tributan en el régimen de honorarios. 

 

 

“El estudio cualitativo, por lo común, se utiliza primero para descubrir y refinar 

preguntas de investigación. A veces, pero no necesariamente, se prueban hipótesis, 

con frecuencia se basa en métodos de recolección de datos sin medición numérica, 

como las observaciones”19  Ya que este es  flexible se mueve entre los eventos y su 

interpretación esta entre las respuestas y su propósito es reconstruir la realidad, tal y 

como la observan los actores de un sistema social que en este caso es una persona 

física que se encuentra prestando sus servicios profesionales a la Secretaria de la 

Reforma Agraria. 

 

Con esto se pretende recopilar información sobre el impuesto empresarial a tasa 

única como parte del proceso de investigación,  para poder comprender las 

condiciones propias que rigen al Impuesto Empresarial a Tasa Única  entender las 

variables propósito para dar respuesta a nuestras preguntas de investigación. 
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 Hernández Sampieri, Roberto. Metodología de la investigación Pág. 5 
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3.2 Recolección de datos 

 

En términos generales, “los estudios cualitativos involucran la recolección de datos 

utilizando técnicas que no pretenden medir ni asociar las mediciones con números, 

tales como observación no estructurada, entrevistas abiertas revisión de 

documentos, evaluación de experiencias personales, inspección de historias de 

vida”20  

 

Y dentro de este proceso se puede desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o 

después de la recolección y el análisis.  Ya que el énfasis no esta en medir las 

variables sino en entenderlas. 

 

“Las características para desarrollar el enfoque cualitativo son:  

 

Hay una realidad que descubrir,  

La realidad del fenómeno social es la mente, 

La realidad la construye el individuo que da significados al fenómeno social, 

Uso del lenguaje natural, se busca entender el contexto o el punto de vista del actor 

social.”21 

 

Esta investigación pretende aclarar el mecanismo que existe para el cálculo del IETU 

para evitar la confusión del impuesto, utilizando un lenguaje sencillo y claro, e  

informar con base a la ley del impuesto empresarial a tasa única y los beneficios de 

dicho impuesto. 

 

 

                                                           
20 Ibidem Pág.12 

21
  Ibidem Pág.19 
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3.3 Diseño de la investigación  

 

3.3.1 Transeccional: descriptivos 

 

Utilizando un “diseño transeccional descriptivos se tienen como objetivo indagar la 

incidencia y los valores en que se manifiestan una o mes variables o ubicar, 

categorizar y proporcionar una visión de una comunidad, un evento, un contexto, un 

fenómeno o una situación”22. El objetivo de este  procedimiento es proporcionar una 

descripción de nuestras variables, lo que hace este estudio puramente descriptivo 

para poder determinar el cálculo del IETU. 

 

3.4 VARIABLES 

 

 

 Variable Independiente 

  Cálculo del impuesto empresarial a tasa única 

 

 

 Variable Dependiente 

Bajo el régimen de honorarios con actividad de servicios personales. 
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 Ibidem Pág. 273 
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CAPITULO IV  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

 

El IETU es un impuesto que grava a todas las personas que prestan servicios bajo el 

régimen conocido como de “honorarios”, también pagaran  el IETU. 

 

En el caso practico se tratara la problemática del calculo, ya que es evidente que el 

entorno económico de nuestro país es cada vez mas critico, se caracteriza por una 

contracción en la producción, en la comercialización de bienes y servicios, y si a esto 

le agregamos el impacto en las finanzas de los contribuyentes del impuesto 

empresarial a tasa única, el panorama ya no es tan halagador.       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

A partir de la creación de este impuesto, grandes empresas, ambulantes, auto 

transportistas, pintores y artistas plásticos, profesionistas independientes, los 

changarros, escuelas, agricultores, arrendatarios, donatarias y empresarios del ramo 

de la vivienda tendrán que convivir con el IETU. 

 

Sin importar el tamaño de la empresa o el régimen en que tribute el contribuyente, 

todos de alguna manera tendremos que ver con ese nuevo gravamen, que si bien 

nació como un impuesto empresarial a tasa única, le pegará a todo mundo. 
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4.1 ASPECTOS PRINCIPALES DEL IETU 

 

4.1.1 Sujetos 

 

“Están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única, las personas físicas 

y las morales residentes en territorio nacional, así como los residentes en el 

extranjero con establecimiento permanente en el país, por los ingresos que 

obtengan, independientemente del lugar en donde se generen, por la realización de 

las siguientes actividades: 

• Enajenación de bienes. 

• Prestación de servicios independientes. 

• Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes”23. 

 

4.1.2 Tasa 

 

La tasa del IETU es del 17.5%, pero en los transitorios de la ley, estipula que para el 

ejercicio del 2008 la tasa es del 16.5%, para el 2009 del 17% y para el 2010 y 

ejercicios subsecuentes esta será del 17.5%. En resumen, lo que se pagara será la 

cantidad que de los ingresos obtenidos (ganancia por venta de bien o servicio), 

menos las deducciones debidamente requisitadas, y que son conforme a derecho, 

dando un resultado que se multiplicara por 0.165. Dando así el impuesto a 

proporcionar al gobierno mexicano. 

 

4.1.3 Base 

 

El impuesto empresarial a tasa única se calcula aplicando la tasa del impuesto a la 

cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos por las actividades 

gravadas descritas anteriormente, las deducciones autorizadas que establece esta 

Ley. 

                                                           
23

 Art.1 Primer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 2010. 
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4.1.4 Fecha de pago  

 

“Se deben efectuar pagos provisionales y declaración anual en las mismas fechas 

que el impuesto sobre la renta. Entra en vigor a partir de enero de 2008, por lo que el 

primer pago debe realizarse a más tardar el 17 de febrero del mismo año. Sin 

embargo a estos contribuyentes se les da la opción de presentar sus declaraciones 

de pagos provisionales a más tardar el día que se señala en la siguiente tabla, 

considerando el sexto digito numérico de su Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC)”24 

 

Fecha límite de pago 
Sexto digito numérico 

de la clave del RFC 

Día 17 más un día hábil 1 y 2 

Día 17 mas dos días hábiles 3 y 4 

Día 17 mas tres días hábiles 5 y 6 

Día 17 mas cuatro días hábiles 7 y 8 

Día 17 mas cinco días hábiles 9 y 0 

 

4.1.5 Como se paga o declara 

 

Se debe declarar y pagar, en su caso, en los mismos medios que se declara o se 

paga el impuesto sobre la renta, es decir, por Internet o en la ventanilla bancaria 

según corresponda. 

 

                                                           
24

 Art. 4 del Decreto que se exime del pago de los impuestos que se mencionan y se otorgan 
facilidades administrativas a diversos contribuyentes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de mayo del 2002. 
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4.2 Ingresos 

 

Para el cálculo del IETU se considera ingresos gravados: 

 

El precio de la contraprestación a favor de quien preste el servicio independiente, así 

como las cantidades que además se carguen o cobren. Por impuestos o derechos a 

cargo, intereses normales o moratorios, penas convencionales. 25 

 

De igual manera  se consideran ingresos gravados los anticipos o depósitos que se 

restituyan al contribuyente, así como las bonificaciones o descuentos que reciba, 

siempre y cuando hayan sido por las operaciones que les dieron origen y se hayan 

efectuado las deducciones correspondientes. 

 

4.3 Deducciones Autorizadas 

 

Los contribuyentes que se encuentren obligados al pago del impuesto empresarial a 

tasa única, podrán disminuir de sus ingresos obtenidos, las siguientes deducciones: 

 

• Erogaciones por la adquisición de bienes, de servicios independientes o por uso o 

goce temporal de bienes, o para la administración, producción, comercialización y 

distribución de bienes y servicios. 

 

• Las contribuciones a cargo del contribuyente pagadas en México (erogaciones no 

deducibles). 

 

• El impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios 

cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditarlos 

 

                                                           
25

 Art.2 de Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 2010. 
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• Las contribuciones a cargo de terceros pagadas en México cuando formen parte de 

la contraprestación excepto el ISR retenido o de las aportaciones de seguridad 

social. 

 

• Erogaciones por aprovechamientos, explotación de bienes de dominio público, por 

la prestación de un servicio público sujeto a una concesión o permiso, siempre que 

sean deducibles para ISR. 

 

• Las inversiones nuevas que sean deducibles para el IETU adquiridas en el periodo 

del 1 de septiembre al 31 de diciembre del 2007, hasta por el monto de la 

contraprestación efectivamente pagada por estas inversiones en el citado periodo. El 

monto se deducirá en una tercera parte en cada ejercicio fiscal a partir de 2008, 

hasta agotarlo. 

 

• Las devoluciones de bienes que se reciban, de los descuentos o bonificaciones que 

se hagan, así como de los depósitos o anticipos que se devuelvan siempre que los 

ingresos de las operaciones que les dieron origen hayan estado afectos al IETU. 

 

• Indemnizaciones por daños y perjuicios y penas convencionales 

 

• La creación o incremento de las reservas matemáticas vinculadas con los seguros 

de vida o seguros de pensiones. 

 

• Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado y las cantidades que paguen las 

instituciones de fianzas. 

 

• Los premios que paguen en efectivo las personas que organicen loterías, rifas, 

sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados conforme a las 

leyes respectivas. 
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• Los donativos no onerosos ni remunerativos. 

 

• Las pérdidas por créditos incobrables por: 

 

• Los servicios por los que devenguen intereses a su favor. 

 

• Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera de créditos 

que representen servicios por los que devenguen intereses a su favor. 

 

• Las pérdidas originadas por la venta de su cartera y por aquellas pérdidas que 

sufran en las daciones en pago. 

 

• Las pérdidas por créditos incobrables y caso fortuito o fuerzas mayores, deducibles 

en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes a ingresos 

afectos al IETU, hasta por el monto del ingreso afecto al IETU. 

 

 

4.4 Determinación del pago provisional 

 

El pago provisional se determina restando de la totalidad de los ingresos percibidos a 

que se refiere esta ley  en el periodo comprendido desde el inicio desde el inicio del 

ejercicio y hasta el ultimo día del mes al que corresponde el pago, las deducciones 

autorizadas correspondientes al mismo periodo. 

 

Al resultado que se obtenga, se le aplica la tasa correspondiente. 
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4.4.1 Calculo del IETU 

 

“El IETU se calcula conforme lo siguiente: 

 

 

Totalidad de los ingresos percibidos a que 
se refiere la LIETU por servicios 
profesionales 

(-) Deducciones autorizadas por el IETU 

(=) Base gravable del IETU 

(X) 

Tasa de 16 .5% (para el ejercicio de 2008 y 
17% el 2009 y 17.5% 2010).  

(=) IETU”26 

 

4.5 Obligaciones de los contribuyentes 

 

Los contribuyentes obligados al IETU,  tienen las siguientes obligaciones: 

  

 “Llevar la contabilidad. 

 

 Expedir comprobantes por la actividad que realice y conservar una copia. 

 

 Los contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas deberán 

determinar sus ingresos y sus deducciones autorizadas, considerando para 

esas operaciones los precios y montos de la contraprestación que se hubieran 

utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables”.27 

 

 

 

 

 

                                                           
26

 Pérez Chávez, José. Honorarios régimen fiscal de las actividades profesionales personas físicas, 
editores Tax, México 2008. 
27

 Art. 18 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 2010. 
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CAPITULO V 

CASO PRÁCTICO 

 

5.1 Datos del Caso Práctico 

 

Persona física 

Actividad: Prestación de servicios  independientes 

Giro: Supervisor de la Secretaria de la Reforma Agraria 

 

Recibos de honorarios correspondientes al mes de Diciembre por: 

$ 36,040.09 

 

Facturas realizadas correspondiente al mes de Diciembre por: 

$ 2,399.26 

 

Tasa del IETU 2008: 

16.5% 

 

ISR RETENIDO del mes de Diciembre: 

$ 5,406.01 
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5.2 Ingresos 

Correspondientes al mes de diciembre 2008. 

 

NUM. DE REIBO CANTIDAD 

35 36,040.09 

 

 

Correspondientes al mismo ejercicio 

RECIBO CANTIDAD 

JULIO 20,000 

AGOSTO 20,000 

SEPTIEMBRE 20,000 

OCTUBRE 20,000 

NOVIEMBRE 20,000 

DICIEMBRE 36,040.09 
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5.3 Egresos 

 

 

Gastos de Diciembre de 2008  

      

CONCEPTOS SUBTOTAL IVA TOTAL FACTURA FECHA 

      

PAPELERIA 25.77 3.87 29.64 126254 13/12/2008 

GASOLINA 310.07 44.93 355.00 129680 03/12/2008 

GASOLINA 262.12 37.88 300.00 183087 10/12/2008 

GASOLINA 174.75 25.25 200.00 183086 10/12/2008 

TELEFONO AMIGO 642.60 96.40 739.00 5057 14/12/2008 

TIEMPO AIRE 260.86 39.14 300.00 11205 20/02/2008 

TIEMPO AIRE 260.87 39.13 300.00 12876 24/12/2008 

FOCO ESPIRAL 109.23 16.39 125.62 103388 24/12/2008 

TIEMPO AIRE 43.18 6.52 49.70 348212 24/12/2008 

       

      

TOTAL DE GASTOS $2,089.45 $309.51 $2,399.26   
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5.4 Resolución del Caso Práctico 

 

  5.4.1 Calculo del IETU  

         

   JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

 

INGRESO 
ACUMULADO 

 

20,000.00  40,000.00  60,000.00  

(-) 
DEDUCCIONES 
ACUMULADAS 

 

4,189.26  9,609.25  16,693.88  

(=) UTILIDAD BASE  15,810.74  30,390.75  43,306.12  

(x) TASA%  16.50%  16.50%  16.50%  

(=) PAGO PROVISIONAL 2,608.77  5,014.47  7,145.51  

         

(-) ISR.RET.  2,000.00  4,000.00  6,000  

(=) IETU A CARGO  608.77  1,014.47  1,145.51  

(-) ISR.PAG.  160.00      

(-) IETU PAGAR     609.00  1,014.47  

(=) IETU A PAGAR  609.00  405.47  131.04  

         

         

   OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

 

INGRESO 
ACUMULADO 

 

80,000.00  100,000.00  136,040.00  

(-) 
DEDUCCIONES 
ACUMULADAS 

 

21,246.05  26,983.07  29,072.52  

(=) UTILIDAD BASE  58,753.95  73,016.93  106,967.48  

(x) TASA%  16.50%  16.50%  16.50%  

(=) PAGO PROVISIONAL 9,694.40  12,047.79  17,649.63  

         

(-) ISR.RET.  8000.00  10000.00  13,604.00  

(=) IETU A CARGO  1,694.40  2,047.79  4,045.63  

(-) ISR.PAG.      1,546.00  

(-) IETU PAGAR  1,145.51  1,534.00  2,048.00  

(=) IETU A PAGAR  388.89  513.79  451.63  
 
         



 50 

 

5.4.2 Calculo del  ISR de Diciembre del 2008.28 

 
 
   

 INGRESOS ACUMULADOS 258,919.24  

(-) DEDUCCIONES ACUMULADOS 54,754.62  

(=) BASE DEL ISR 204,164.62  

(-) LIMITE INFERIOR (ART.177 LISR) 123,580.21  

(=) EXC. S/LIMITE INFERIOR 80,584.41  

(x) % APLICABLE EXC. S/LIMITE INFERIOR 0.1994  

(=) IMPUESTO MARGINAL 16,068.53  

(+) CUOTA FIJA 13,087.44  

(=) IMPUESTO DEL EJERCICIO 29,155.97  

(-) ISR RETENIDO 25,891.92  

(=) ISR CARGO 3,264.05  

(-) ISR PAG. ANTE. ACUMULADO 1,546.00  

 ISR A PAGAR 1,718.05  

    

 

 
    

5.4.3 CALCULO DE IVA 

    

 TOTAL DE INGRESOS  36,040.09 

(x) IVA TRASLADADO (15%)     5,406.01 

    

 IVA ACREDITABLE        309.51 

    

 DE GASTOS 309.51  

    

    

 IVA A PAGAR (FAVOR) 5,406.01  

 IVA RETENIDO 3,604.00  

 IVA DEL P. 309.51  

 A PAGAR 1,492.50  

    
 

                                                           
28

 Fundamento legal del procedimiento, Art.127 LISR 2008. 
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 ANEXOS 

HOJA  DE AYUDA PARA EL PAGO DE ISR, IETU E IVA, EN VENTANILLA 

BANCARIA. 
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 RECIBO DE HONORARIOS DE DICIEMBRE DEL 2008. 
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CONTRATO 
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 60 
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FACTURAS 

Correspondientes al mes de Diciembre 
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 CONCLUSION 

 

Durante la recolección de datos en el estudio de esta investigación, en donde se 

pretendió entender las variables, se concluye que:  

 

El Impuesto empresarial a tasa única (IETU) es un impuesto que fue adoptado por 

México, este consiste en el implemento de una tasa única, que a la vez elimina 

exenciones y privilegios. Este impuesto es originado por una iniciativa de la 

secretaría de hacienda y fue aprobada por el congreso en la reforma fiscal del 2007. 

Para entrar en vigor a partir del 2008. 

 

Este impuesto fue adoptado con el fin de detener la evasión y elusión fiscal ya que el 

gobierno pretende recaudar un mayor porcentaje del ISR.  

 

El establecimiento de este impuesto es para tener una base más amplia que el ISR, 

de tal manera que el IETU abarque a los que actualmente  no pagan el ISR, 

haciendo más equitativa la tributación. 
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